
ARTÍCULO 42. AMBITO DE APLICACIÓN Y REGULACIÓN. La presente resolución será
aplicable a todas las áreas organizacionales de la Auditoría General de la República y su
reglamentación de orden operativo se realizará por medio de actos administrativos por las cuales
se adopten los conceptos, metodologías, guías e instrumentos de aplicación así como los
manuales e instrumentos que le sean inherentes.

ARTÍCULO 43. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución 107
de 2000.

Comuníquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 2005.

La Auditora General de la República,

PIEDAD AMPARO ZÚÑIGA QUINTERO.
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